
 

 

 

  

Doctora  

RAQUEL PALACIOS LORZA 

Juez Promiscuo Municipal 

La Victoria-Valle del Cauca 

E. S. D  

 

PROCESO  : PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE : OCTAVIO VELEZ ORREGO 

DEMANDADO : GUSTAVO ORLANDO CARRASQUILLA HURTADO 

RADICADO  : 76403408900120160009800 

ASUNTO  : RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 

ZAYDY ARENAS MOSQUERA, mayor y vecina de Pereira, identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, calidad de 

apoderada de la parte pasiva dentro del proceso de la referencia  por 

medio del presente escrito me dirijo a su despacho con el fin de, 

presentar RECURSO DE RESPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA 

AUTO FECHADO 24 DE MAYO DE 2022 Y NOTIFICADO POR ESTADO 

ELECTRÓNICO DE FECHA 25 DE MAYO DE 2022, siendo este el momento 

oportuno para hacerlo, conforme a las siguientes:     

 

CONSIDERACIONES 

  

PRIMERO: El abogado del extremo activo, mediante escueto memorial 

solicita al despacho ordenar a este extremo el ingreso al predio objeto 

de remate con el fin de realizar avalúo comercial. 

 

SEGUNDO: El despacho posterior a su juicioso y consuetudinario control 

de legalidad del que hacen referencia los artículos 42 y 132 del CGP, 

accede a la solicitud. 

 

TERCERO: En ese sentido requiere a mi prohijado para que permita el 

ingreso adhiriéndose así al artículo 444.1 del CGP. 

 

CUARTO: El despacho y el demandante nuevamente desconocen las 

gestiones realizadas por el señor GUSTAVO ORLANDO CARRASQUILLA 



 

 

 

  

HURTADO, entre ellas el derecho que le asiste el CGP en el artículo 

mencionado en el hecho anterior por cuanto ya habíamos aportado 

un avalúo comercial con todas las exigencias requeridas por la ley, la 

jurisprudencia y la doctrina. 

 

QUINTO: Obra en el plenario un avalúo comercial con todos los 

lineamientos técnicos y el riguroso método científico que permite 

determinar el estado, conservación, valor comercial, plusvalía y todos 

aquellos ítems necesarios para sopesar lo que se pretende por parte 

del abogado del acreedor hipotecario. 

 

SEXTO: Dicho avalúo, técnicamente completo y profundo acusa un 

valor comercial del bien inmueble de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M.CTE 

($438.732.000.00). 

 

SEPTIMO: Este avalúo comercial tiene como fecha de elaboración el 30 

de julio de 2021, por consiguiente en la actualidad tiene absoluta 

observancia acudiendo al decreto 1420 de 1998. 

 

PRETENSIONES 

  

Por lo anteriormente expuesto, Con base a los hechos anteriormente 

narrados, solicito respetuosamente a usted: 

  

PRIMERA: Reponer en subsidio de apelación, AUTO FECHADO 24 DE 

MAYO DE 2022 Y NOTIFICADO POR ESTADO ELECTRÓNICO DE FECHA 25 

DE MAYO DE 2022 

 

SEGUNDA: Correr traslado del avalúo comercial presentado por la 

parte demandada y del cual no se ha hecho mención procesal ni 

valoración jurídica dentro del proceso. 

 

TERCERA: Evitar un inoficioso gasto de nuevo avalúo, situación que 

lesionaría más los intereses de mi cliente dentro del proceso por cuanto 

correspondería a gastos procesales en contra del señor Carrasquilla. 

 



 

 

 

  

 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES Y ANEXOS 

  

 

Ruego su señoría tener en cuenta todas las pruebas dentro del proceso 

de la referencia más el avalúo comercial que nuevamente anexo al 

presente recurso. 

 

Cordialmente,        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

 

ZAYDY ARENAS MOSQUERA  

C.C. 1.076.323.380 de Istmina 

T.P. 282.238 CSJ           
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MUNICIPIO DE LA VICTORIA VALLE DEL CAUCA 

    
                                                                              
 
 
                                                                  
                                                              
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SOLICITANTE: GRUPO ASESOR LEGAL HOLDING 

NIT 901.192.919 

 

PEREIRA 19  JULIO 2021 

 



   

1 

 

 

 

 

TABLA DE CONTENIDO 

                                                                                                                                                                 

1. OBJETO Y DESTINACIÓN DEL AVALÚO. 

 

2. INFORMACIÓN BÁSICA O GENERAL. 

  

3. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS.  

 

4. TITULACIÓN E INFORMACIÓN JURÍDICA.  

 

5. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR.  

 

6. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA.  

 

7. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE.  

 

8. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL INMUEBLE  

 

9. MÉTODO DE AVALÚO.  

 

10. ANÁLISIS DE ANTECEDENTES.   

 

11. CONSIDERACIONES  

 

12. DESARROLLO DE LOS MÉTODOS UTILIZADOS  

 

13. VALORES ADOPTADOS Y RESULTADOS DEL AVALÚO. 

 

14.  CONSTANCIA Y ADVERTENCIA- CODIGO GENERAL DEL PROCESO ART 226  

 

15.         ANEXOS FOTOGRÁFICOS Y DOCUMENTALES  

 

 

 



   

2 

 

 

 

 

           1.0    OBJETO DEL AVALÚO:  

El objeto del avalúo es determinar el valor comercial del   lote 2 finca la María en el 
corregimiento de Holguín, municipio de la Victoria valle del Cuaca 

El avalúo practicado, corresponde al valor comercial del área de terreno y la construcciones 
existentes al momento de la visita, expresado en dinero, entendiéndose por valor comercial 
aquel que un comprador y un vendedor estarían dispuestos a pagar y recibir de contado 
respectivamente por la propiedad, de acuerdo a su localización y sus características generales. 

 

El valor que se le asigna al predio avaluado, es siempre el que corresponde a una operación de 

contado, entendiéndose como tal, la que se refiere al valor actual del bien (valor presente), 

cubierto en el momento mismo de efectuarse la operación. 

       

DESTINATARIO Y APLICACION DEL AVALÚO: El destinatario del presente informe de avalúo es el 
GRUPO ASESOR LEGAL, nit 901.192.919 , quien ha solicitado el informe de avalúo para ser 
presentado ante el juzgado  Primero  promiscuo  Municipal de la ciudad de la Victoria –valle del 
Cauca. 
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2.0        INFORMACIÓN BÁSICA O GENERAL   
 

    2.1          SOLICITANTE: Grupo Asesor legal   nit: 901.192.919 
 

    2.2          PROPIETARIO:   Gustavo Orlando Carrasquilla Hurtado 
                    

2.3        IDENTIFICACIÓN: 16.216.864 
 

2.4        TIPO DE INMUEBLE: lote de terreno 
 

2.5        TIPO DE AVALÚO: Comercial 
 

2.6        DEPARTAMENTO: Valle del Cauca 
 

2.7         MUNICIPIO: La Victoria. 
 

2.8         CORREGIMIENTO: Holguín 
 

2.9          DIRECCIÓN: Finca la María Lote  2  
 

2.10        DESTINACIÓN ACTUAL: Lote  

 

2.14        FECHA DE VISITA: Julio  12 de 2021 
 

2.15        FECHA DE ENTREGA: Julio 19 de 2021 
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  2.16      INFORMACIÓN CATASTRAL 

              Nº 000100010362000 

              Dirección  La  María Lote 2 Corregimiento de Holguín  Municipio de la Victoria Valle del Cauca          

              Matrícula inmobiliaria.375-86952 
 

3.0       DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 

a.  Copia certificado de tradición con matricula inmobiliaria 375-86952de la oficina de  

instrumentos públicos de Cartago. 

b. Copia Recibo de predial con ficha catastral: 000100010362000 

c. Copia escritura pública #  1471 de fecha 15 de julio de 2014 notaria primera de Cartago. 

d. Copia artículo 45 de la ley 160 de agosto 3 de 1994 del Incora  

e. Certificados de uso de suelo. 

f. Fotografías y visita al sector. 

 

4.0   TITULACIÓN E INFORMACIÓN JURÍDICA (No constituye estudio de títulos) 
 

4.1. PROPIETARIOS: De acuerdo con el certificado de tradición expedido el 10 de julio de 2021, el 
propietario del inmueble es el señor Gustavo Orlando Carrasquilla Hurtado. 

 

4.2.   TÍTULO DE ADQUISICIÓN: Escritura Publica # 1471 de fecha 15 de julio de la notaria primera de 
Cartago. 

 

4.3.   MATRÍCULA INMOBILIARIA: 375- 86952 de la oficina de instrumentos públicos de Cartago. 
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  4.4.  OBSERVACIONES JURÍDICAS: ( no constituye estudio de títulos) 

 

           En la anotación 01 del certificado de tradición con fecha de expedición 10 de julio de 2021 aparece 

registrada la escritura pública # 1471 de fecha 15 de julio de 2014 de la notoria primera de Pereira, 

esta esta escritura corresponde a la división material del predio. 

 

           En la anotación 02 del certificado de tradición aparece inscrita nuevamente la escritura 1471 de 

fecha 15 de julio de 2014 de la notaria primera de Cartago que corresponde a la venta de Juan 

Manuel García Pareja a Gustavo Orlando Carrasquilla Hurtado. 

 

          En la anotación 03 del certificado de tradición aparece inscrita una hipoteca en cuantía 

indeterminada de Octavio Vélez Orrego a Gustavo Orlando Carrasquilla Hurtado por medio de la 

escritura # 1471 de fecha 15 de julio de 2014 de la notaria primera de   Cartago. 

 

          En la anotación 04 del certificado de tradición aparece inscrito un embargo ejecutivo con acción real 

del juzgado promiscuo municipal de la Victoria. Embargo de Octavio Vélez Orrego a Gustavo 

Orlando Carrasquilla Hurtado.  

 

5.0     DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR. 

          La finca la María está ubicada en el corregimiento de Holguín zona rural del municipio de la Victoria 

en el departamento del valle. 

          El sector la María corresponde a lotes en parcelación campestre ubicados al lado y lado de la vía 

que de la Victoria conduce al corregimiento de Holguín que a la vez colinda con la quebrada el Mico 

por un costado y por el otro con un callejón público que conduce a los lotes. 

 

  5.1.    DELIMITACIÓN DEL SECTOR:  

                La finca la María  está enmarcada entre los límites del corregimiento de Holguín  por el otro 

costado con la vía Panamericana y vía que conduce al municipio de la Victoria, la  sede de la 

concentración de desarrollo rural,  quebrada los micos y condominios en parcelación  como villa 

Rosita  cerca al corregimiento de Holguín. 
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 5.2.     ACTIVIDAD PREDOMINANTE: 

             La actividad predominante para el sector   agrícola, y residencial tipo campestre 

 

 5.3      TIPOS DE EDIFICACIÓN:  

 Viviendas campestres de dos niveles. Condominios compuestos lotes con áreas de 2000 hasta 
5000 metros generalmente sometidos a reglamento de propiedad horizontal, casas   de uso 
recreativo. 

 

5.4.1. EDIFICACIONES IMPORTANTES Y SITIOS DE INTERÉS:  

Próximos al predio objeto de avalúo se encuentran: la Parcelación Villa Rosita, Finca vacacional la 

Danna. 

  

5.5. VÍAS DE ACCESO E INFLUENCIA DEL SECTOR: 

Vía que de la Victoria conduce al corregimiento de Holguín 
 

5.6.   INFRAESTRUCTURA RURAL: 

Al ingreso al predio, esta vía esta pavimentada y pasa por un lado del lote. 

 

 

5.6.1.   SERVICIOS PÚBLICOS: El sector cuenta con la cobertura de servicios públicos básicos más 

complementarios representados principalmente en acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, 

con disponibilidad de alumbrado público para el sector. 

 

5.7. AMOBLAMIENTO  INTERNO :El predio tiene cerramiento  con cercas vivas, cercano a una vía 

colectora que conduce al municipio de la Victoria. 

 

5.8. TRANSPORTE PÚBLICO: El transporte es prestado por el servicio público intermunicipal urbano 

taxis y vehículos particulares  que salen desde el municipio de la Victoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

7 

 

 

 

 

6.0      REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

             REGLAMENTACIÓN Y NORMATIVIDAD URBANÍSTICA 
Contenido en el acuerdo municipal 017 del año 2000 por medio del cual se adopta el esquema           
básico de ordenamiento territorial para el municipio de la Victoria. 
El EOT de la Victoria Clasifica el sector como   para uso de suelo agrícola mecanizada y como uso 
complementario Unidad habitacional (vivienda del productor y del propietario) para la instalación 
de la maquinaria. 
 Anexo: certificados de uso de suelo para el predio, expedido por la secretaria de planeación de la 

Victoria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

8 

 

 

 

 

7.0    DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

   7.1     CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO. LOTE 2 LA MARÍA. 

Se  trata de un lote de terreno de forma irregular   que hacia parte  la finca la María, que fue 

producto de una subdivisión otorgada mediante la resolución  0252  del 7 de julio de 2014  de la 

secretaria de planeación del municipio de la Victoria  de topografía plana, sembrado en pasto, con 

cercas en parte swinglea  y con algunos árboles frutales y ornamentales, que linda por un costado 

con la quebrada  el Mico,  por otro costado con propiedad de la señora Lida Eufrida Poso Corral. 

 Este predio tiene un área de terreno de 13.107 m2 según escritura pública # 1471 de fecha 15 de 

diciembre de 2014 corrida en la notaria primera de Cartago. 

       

   7.1.1  LINDEROS Y DIMENSIONES LOTE 2  

 

 
 

TOPOGRAFÍA Y RELIEVE: La topografía plana 

7.1.2 FORMA GEOMÉTRICA: rectangular. 

 

    7.1.3   VÍAS, CLASIFICACIÓN Y ESTADO:  

               Al predio se accede por la vía que de la Victoria conduce a al corregimiento de Holguín, vía 

pavimentada y en buen estado de conservación. 

              

     SERVICIOS PÚBLICOS: 

                  El lote cuenta con disponibilidad de servicios públicos, energía, acueducto y disponibilidad para 

disposición de aguas servidas a través de pozo séptico. 
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8.0       CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CONSTRUCCIÓN LOTE 2 LA MARÍA: 

             Dentro de este predio  se observan  unas construcciones : 

              Una casa principal en un solo nivel la cual tiene columnas y vigas, paredes en ladrillo a la vista 

pisos en cerámica y tablón, una cocina sencilla, baños sencillos con enchapes en paredes y pisos, 

cielo raso en madera, cubierta en teja de barro, ventanearía y puertas unas en madera otras en 

material de hierro. Esta construcción tiene un área aproximada de 140m2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Una casa para el agregado: 

             Consiste en una construcción con muros en adobe y cemento, piso en cerámica, otra parte en 

baldosa común baños sencillos en enchapes en pared y piso, cielo raso en madera tipo tablilla, 

cubierta en teja de barro, puertas interiores en material de hierro, otras en madera, construcción 

en regular estado de conservación. Esta construcción tiene un área aproximada de 60 m2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

10 

 

 

             Una caseta con muros en adobe y cemento, columnas en ferro concreto para el almacenamiento y 

pique de pasto, esta caseta tiene cubierta en teja de barro soportada sobre vigas de madera y sin 

puertas. con área de 15 m2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

               

              Un kiosco que hace parte de la zona social: Una construcción en material adobe y cemento a una 

altura de 30 cms, piso en concreto con enchape en baldosa común, estructura en material de 

hierro y cubierta en paja. Construcción en regula estado de conservación y mantenimiento. Este 

kisoco tiene un área de 25m2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              Una piscina: en forma de guitarra, piso y 

paredes en concreto con enchape en 

azulejo y tablón, zona dura de   la piscina en 

concreto con enchape en cerámica 

antideslizante, esta piscina tiene un área 

aproximada de 60 metros  
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 Una caseta en material liviano, guadua, piso en tierra con cubierta en teja de zinc para los perros y 

una cochera en material de adobe y cemento con cubierta en teja de zinc, esa construcción está 

ubicada en un extremo del lote 2 la María, esta construcción área de 20 m2 

 

 

 

 

 

 

 

8.1  ÁREAS: 

 Para el predio identificado con el número catastral, 00-01-0001-0362-000 la María lote 2 en el 

corregimiento de Holguín. 

Lote 2  la María  Terreno 

 m2 

Construcción 

m2 

Área   según escritura pública # 1471 del 15 de julio 

de 2014 de la notaria primera de Cartago   

 

13.107 

 

0 

Área según recibo predial  13107 0 

Área según visita técnica al predio y medida  

topográfica         

14.427  

        

Notas: Las áreas están sujetas a verificación por 

parte de la entidad o persona peticionaria del 

informe valúatorio. 

        Se adopta como área para la valoración de 13.107 

m2 de terreno   según certificado de tradición de 

la propiedad y escritura pública, y las 

construcciones observadas en la visita técnica al 

predio. 
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   9.0     MÉTODOS DEL AVALÚO: Para la determinación de valor comercial del bien inmueble se utilizaron 

los siguientes métodos, establecidos por la Resolución N° 620 de fecha 23 de septiembre de 

2008, expedida por el IGAC: 

 9.1    ARTÍCULO 1o. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. Es la técnica valuatoria que busca 

establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones 

recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo.  

            MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN. Es el que busca establecer el valor comercial del bien 

objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien 

semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Al valor así obtenido 

se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno. 
 

          PARÁGRAFO: Depreciación: Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe 
descontar al inmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida remanente 
del bien. 

 

 10.    ANÁLISIS DE ANTECEDENTES: No hay antecedentes de avalúos realizados por otros  particulares. 
 

 11.      CONSIDERACIONES. 

Adicionalmente a los aspectos expuestos en los capítulos anteriores, para la determinación del 

valor comercial del inmueble   lote de terreno y las construcciones del inmueble en el presente 

informe, se han analizado y considerado los siguientes aspectos: 
 

a) La ubicación del bien con respecto al sector y la ubicación con respecto a la zona urbana  del 

municipio de la victoria y corregimiento de  Holguín 
 

b) La infraestructura de servicios públicos básicos y de telecomunicaciones.  
 

c) Se consideraron entre otros factores como la ubicación, destino económico, especificaciones de 

las construcciones, su estado de conservación y vetustez. 
 

d) Las características físicas del lote de terreno, en relación con la cabida superficiaria, linderos, 

dimensiones, forma, topografía y relación frente fondo, teniendo en cuenta la variedad de áreas y 

formas de los predios del sector aledaños a los lotes de la María. 
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e) El valor comercial asignado se entiende como valor presente del inmueble al momento de efectuar 

la visita técnica. 

 

DEFINICIONES.   (valor-precio-valor de mercado-valor comercial) 
 

a. Se define Valor, como el grado de utilidad de los bienes, expresado en términos monetarios, 
tomando en cuenta las cualidades que determinan su aprecio.  

 
b. Precio: Cantidad de dinero que se fija a un bien, como resultado de la negociación entre la oferta 

y la demanda, dentro de un mercado libre. 
 

c. Valor de mercado: Precio homologado de un bien, dentro de un mercado sano, abierto y bien 
informado, donde imperan condiciones justas y equitativas entre la oferta y la demanda. 

 
d. Valor Comercial: Ponderación económica entre el valor físico y el de capitalización de rentas, 

considerando el comportamiento del mercado de bienes con características similares. 
 

e. Principio mayor y mejor uso: Según el cual el valor de un inmueble susceptible de ser dedicado a 
diferentes usos será el que resulte de destinarlo, dentro de las posibilidades legales y físicas, al 
económicamente más aconsejable, o si es susceptible de ser construido con distintas 
intensidades edificatorias, será el que resulte de construirlo, dentro de las posibilidades legales y 
físicas, con la intensidad que permita obtener su mayor valor. 

 
f. Vida útil: Se entiende por vida útil el tiempo durante el cual un activo puede ser utilizado, tiempo 

durante el cual puede generar renta. 
 

Método Comparativo o de Mercado: 

Se estableció para tener referentes que    permitieran    aproximaciones    a los precios de venta 

en el mercado, por m2 de lote para el predio, realizando una investigación económica de 

inmuebles    con características similares al predio objeto de estudio en el sector y su zona de 

influencia; encontrando   Los siguientes datos: 

 

 

 

 
 



   

14 

 

 
 

 

12                                                                 ESTUDIO DE MERCADO 
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MEMORIA (S) DE CÁLCULO(S) 

     Todo lo anteriormente expresado, nos permite dar   cumplimiento   con lo recomendado en la Norma  
Técnica   Sectorial   Colombiana   y   la   Resolución   620  del 23   de  septiembre de 2008 del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, art 11    de  los   cálculos   matemáticos estadísticos y la asignación de  los 
Valores: “Cuando el Coeficiente de variación sea igual (=) o menor  (-) a 749,99 % e igual o mayor a  
uno (1).  La media obtenida se podrá adoptar como el más probable valor asignable al bien.  

     En  el  caso  de  la  tabla  de  estudio de mercado el coeficiente de variación es de 1.5% cumpliendo   
con la directriz, El valor adoptado por referencia es de $ 20.000  pesos por metro cuadrado de área de  
terreno. 

   MÉTODO VALUATORIA - MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN:  
     Se utilizó para obtener el valor del metro cuadrado de construcción y    se calculó   con   base en datos 
     tomados de Construdata   Cali para construcciones unifamiliares (casas) nuevas de estrato medio.  
     En forma general se realizó un presupuesto estandarizado   para   obtener el valor   del metro 

cuadrado de reposición de la construcción del predio objeto de avalúo, se hizo posteriormente la 
separación de   los valores y se afectó los resultantes de acuerdo con su vetustez, estado de 
conservación y ubicación     del predio por el método de Fitto y Corvini, 
 

  Al homogenizar el valor y restarle la depreciación (obtenida mediante la aplicación de las tablas de 
Fitto y Corvini Resolución 620 de 2008 del IGAC capitulo VII artículo 37º numeral 9), se produce como 
resultado los valores finales adoptados por metro cuadrado de construcción. El valor adoptado por 
referencia es de   

 
 

 

 
 
 

DESCRIPCION

M2

VIDA  ÚTIL

AÑOS 

EDAD

DEPRECIACION % VALOR 

ADOPTADO  VALOR TOTAL

M2

CONCONTRUCCIONEES LOTE 2

CASA PRINCIPAL 140,00 100 50 3 48,81%  $  1.302.501  $   635.751 666.750$   93.345.037$    

CASA AGREGADO 60,00 100 50 3 48,81%  $  1.302.501  $   635.751 666.750$   40.005.016$    

CASETA ALMACEN 15,00 100 20 3 27,93%  $      700.000  $   195.510 504.490$   7.567.350$       

KIOSCO 25,00 70 20 3 27,93%  $      700.000  $   195.510 504.490$   12.612.250$    

PISCINA 60,00 100 20 3 27,93%  $      450.000  $   125.685 324.315$   19.458.900$    

COCHERAS 20,00 10 5 3 27,93%  $      250.000  $     69.825 180.175$   3.603.500$       

TOTAL  CONSTRUCCIONES 320,00 176.592.052$  

MEMORIA DE CALCULO VALOR DE M2 PARA CONSTRUCCIÓN- LOTE 2 LA MARÍA CORREGIMIENTO DE 

HOLGUIN -MUNICIPIO DE LA VICTORIA VALLE DEL CAUCA

CLASE 

CONSERVAC

IÓN

VALOR/   NUEVO-

CONSTRUDATA 

VAOR 

DEPRECIADO
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       12.1.     DESARROLLO DE LOS MÉTODOS UTILIZADOS. 

Al analizar las cifras y las estadísticas del mercado inmobiliario hay que empezar por hacer 

referencia al significado de homogeneización. Para ello es necesario definir la zona geoeconómica 

homogénea, entendiendo por esta zona la que tiene similares características en cuanto a: 

ubicación, estrato, uso similar, estado de conservación, la edad o vetustez, densidades, 

reglamentación y establecidas las consideraciones se tiene. 

 
    12.2 ANÁLISIS DE FACTORES:  

En el   proceso de desarrollo    de los   métodos   utilizados se   realizó el análisis   de las cifras y la 
Estadísticas   del   mercado    inmobiliario teniendo en cuenta Construidita modelo para predios 
(Casas en parcelaciones campestres, lotes en parcelaciones, predios con el mismo uso. 
Al hacer   referencia   al significado de homogeneización y la depuración   con   factores por 
tamaño, fuente, Vvetustez (Factor Descuento por localización, edad y estado de conservación). 
Todo lo anteriormente expresado, nos permite dar cumplimiento con lo recomendado en la norma 
Técnica Sectorial   Colombiana   y   la   Resolución   620 del 23   de septiembre de 2008 del   
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, art 11 de los cálculos matemáticos estadísticos y la asignación 
de losvalores, como resultados finales y teniendo en cuenta los métodos valorativos considerados. 
Los Cuales arrojaron los siguientes valores: 
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   13.      VALORES ADOPTADOS Y RESULTADOS DEL AVALÚO 

 

 

 

    Son CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL  PESOS. MLC 

              ($ 438.732.000 ) 

         

  

 

JAIRO ARANGO GAVIRIA 

Registro Nacional de Avaluador    R.N.A- 3157 

Registro Abierto de Avaluadores  R.A.A-AVAL -10082114 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN M2 VR/M2 VALOR  TOTAL

VALOR  DEL TERRENO 20.000,00 13.107$         262.140.000$        

CONSTRUCCIONES

CASA PRINCIPAL 140,00 666.750$       93.345.037$           

CASA AGREGADO 60,00 666.750$       40.005.016$           

CASETA ALMACEN 15,00 504.490$       7.567.350$             

KIOSCO 25,00 504.490$       12.612.250$           

PISCINA 60,00 324.315$       19.458.900$           

COCHERAS 20,00 180.175$       3.603.500$             

TOTAL  CONSTRUCCIONES 320,00 176.592.052$         

438.732.052$        

438.732.000$  VALOR ADOPTADO PARA EL INMUEBLE 

 TOTAL  TERRENO + CONSTRUCCIÓNES
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14                                                                                CONSTANCIA  
Certificación de Imparcialidad, Normas Internacionales de Avalúos                                                   International 

Valuation Standards Committee IVS 2003. 

 
1. El Informe de Avalúo es producto de métodos esencialmente objetivos, común y universalmente 

aceptados. 
 

2. Certifico que no se ha tenido influencia por ninguna intención o sentimiento personal que pudiese 
alterar en lo más mínimo los procedimientos, metodología, levantamiento de datos, convicciones, 
criterios, consideraciones especiales y conclusiones. 

 

3. Certifico que en calidad de Avaluador no tengo ningún interés, directo o indirecto con el bien 
avaluado, ni presente ni futuro. 

 
4. Certifico que en calidad de Avaluador responsable de este informe no tengo ningún vínculo, con el 

propietario del bien, lazos familiares ni de ninguna índole. 
 
5. Certifico que he sido contratado para la realizar el avalúo y rendir informe Técnico, únicamente en 

carácter de profesional competente y consciente de los deberes y responsabilidades. 
 
6. Certifico que en el informe no se han exagerado ni omitido conscientemente ningún factor 

importante que pueda influir en el resultado del Informe Técnico. 
 
7. Certifico que no he condicionado los honorarios profesionales a la determinación de un Valor 

Predeterminado, o un Valor dirigido a que se favorezca la causa de una de las partes, o a obtener un 
resultado condicionado a un acontecimiento subsiguiente que pueda ocurrir. 

 
8. Certifico que he inspeccionado personalmente el bien objeto del Informe de Avalúo. 
 
9. El avalúo señalado en este informe tiene una vigencia de doce (12) meses contados a partir de la 

fecha de expedición de este documento, siempre que las condiciones extrínsecas e intrínsecas, que 
puedan afectar el valor, se conserve. Decreto 422 de marzo 8 de 2000 artículo 2º. Numeral 7 
emitido por el Ministerio de Desarrollo Económico. 

 
 

JAIRO ARANGO GAVIRIA 
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.                      CUMPLIMIENTO ADVERTENCIA DE QUE DISPONE EL ARTICULO 226 C.G.P. 
      Pereira, julio  de 2.021  
 
      Señor, 
      JUEZ  
 
      Referencia:   Articulo 226 - Código General del Proceso. 

              
             Con  la  presente doy  cumplimiento  con la advertencia que dispone el artículo 226 
             226 del código general del proceso. Conforme  al  artículo 226  del  código  general 
             del proceso conforme a los Numerales 1 al 9. 
 

1)  NOMBRE, CALIFICACIÓN PROFESIONAL Y FIRMA DEL VALUADOR. 

      NOMBRE DEL VALUADOR: Jairo Arango Gaviria 
             IDENTIFICACIÓN: 10.082.114 

      DIRECCIÓN: Cra. 8 Nº 18 - 60 Piso 5º Oficina 505 Pereira - Risaralda. 
            TELEFONO: 316-4024379. 
 

2)  REGISTRO DE ACREDITACIÓN DEL AVALÚADOR. 

 Inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores RAA. Código AVAL-10082114 bajo los 
 Parámetros definidos por la Ley1673 de 2013 (Ley del avalúador) y el decreto 1074 del 2015. 

 
             PROFESIÓN: Ingeniero Industrial 
             MATRICULA Y TARJETA PROFESIONAL DE INGENIERO INDUSTRIAL 
             #66228224123RIS 
 

3)  No existen publicaciones ni he realizado publicaciones con respecto al peritaje. 
 
 4) Se encuentran relacionados en el título “experiencia”    a   continuación   de   estas     

consideraciones   generales   donde   se   indica   mi   experiencia como perito en diferentes 
avalúos. 

 
5)  NO he sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por 

 El mismo apoderado de la parte. 
 

   6)   NO me encuentro incurso   en las causales contenidas en el artículo 50 del código 
         general del proceso.  
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7) Declaro  que  los  exámenes, métodos, experimentos  e  investigaciones efectuados 
Son diferentes respecto de los que he utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos. Que 
versen sobre las mismas materias. Son  diferentes   porque se basan  en los métodos aplicados  
que, en  caso  del  dictamen del proceso, se aplicó el método  de  comparación o de  mercado, 
para  encontrar  el  valor  del m2 de terreno  rural y de la construcción  y a partir del estudio de 
las ofertas  o  transacciones recientes, de  bienes  semejantes  y  comparables  al del objeto de 
avalúo las cuales son clasificadas, analizadas e interpretadas.  

 
          Teniendo en cuenta la topografía del predio, ubicación, el mercado de  la  oferta  la   demanda, 

para   este   tipo  de   predios, Para  llegar  a  la  estimación  del  valor  comercial  del predio rural, 
ubicado en el corregimiento de Holguín- del municipio de la Victoria. 

 
8) Declaro que los exámenes,  métodos,  experimentos  e  investigaciones  efectuados son iguales 

respecto de aquellos que se utilizan en el ejercicio regular de su profesión  u  oficio, de acuerdo a 
lo  regulado  y  lo  establecido en la resolución No. 620 del 23 de septiembre del 2.008, expedido 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 
9) Se  relacionan  los  documentos  e  información  utilizados  para  la  elaboración  del   dictamen. 

 
9.1 Certificado de tradición con matricula inmobiliaria No. 375-86952 

  
9.2    Escritura de compraventa No. 1471 del 15 de julio de 2014 notaria primera de Cartago 
 
9.3.    Copia recibo predial con ficha catastral 000100010362000. 

 
9.4 Copia plano topográfico con medida del lote 2  Finca la María en Holguín 

 
9.5  Certificado de uso de suelo.(Acuerdo 17 de 2000 Esquema de ordenamiento Territorial de la 

Victoria.) 
 

9.6 Resolución 252 del 7 de julio de 2014 por medio de la cual se concede licencia urbanística de 
subdivisión para el lote la María secretaria de Planeación de la Victoria y plano de subdivisión. 

 
            Todos los anteriores documentos están incluidos en el informe de avalúo comercial del predio.  
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     DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO: 
Las descripciones de hechos   presentadas en el    informe son correctas hasta donde el valuador 
alcanza a conocer; Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y 
condiciones restrictivas que se describen en el informe: 
 

     El valuador no tiene interés en el bien inmueble objeto de estudio, la valuación se llevó a cabo 
conforme a un código de ética y normas de conducta. 

     El valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión. 
     El valuador tiene experiencia en el mercado local y en la tipología del bien que se valora. 

 
El valuador ha realizado una visita y verificación personal al bien inmueble objeto de valuación 
ubicado en sector rural de la ciudad de Pereira.  

 
     Nadie, con excepción de la persona especificada en el informe; ha proporcionado Asistencia 

profesional en la preparación del informe. 
 

   DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON EL SOLICITANTE DE LA VALUACIÓN: 
     El   Valuador declara   que no existe   ninguna vinculación con el solicitante de la valuación. Declaro 

así mismo que de conformidad con lo dispuesto en  el  código    ética, no  me  encuentro    incurso  
en  prohibición, inhabilidad   o     incompatibilidad  alguna   para   ejercer  las  actividades   que  
tenga  bien  conferir  para  adelantar l  realización de los avalúos que me sean asignados. 

  
     Anexos 
     Información de experiencia como avalúador y constancias de idoneidad: 

 
 
 
  
 

        JAIRO ARANGO GAVIRIA 
             Registro Abierto de Avalúadores R.A.A. –AVAL-10082114. 
             Registro nacional de avalúador  R.N.A  3157 
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EXPERIENCIA 
           Sector Público (Avalúos) 

 Consorcio Mega Cable – Pereira, 2018. 

 Juzgado Tercero Civil Municipal Dosquebradas – Risaralda, 2018. 

 Juzgado primero Civil Municipal de Pereira, julio de 2019. 

 Juzgado primero Civil Municipio Dosquebradas- junio de 2019 

 IGAC, 2017. 

 Gobernación de Risaralda, 2016-2017. 

 Carder 2014 y 2016. 

 Alcaldía de Sevilla – Valle del Cauca, 2016. 

 E.S.E. Salud Pereira, 2015. 

 Juzgado Cuarto de Familia, 2013. 

 Instituto Financiero para el Desarrollo de Risaralda – Infider 2011. 

 

           Sector Privado (Cargos) 

 Gerente y Fundador de Constructora e Inmobiliaria Quimbaya Ltda., 1990-2018 

 

            Sector Privado (Avalúos) 

 Coomper – Cooperativa del Municipio de Pereira, 2018. 

 Innovarq Construcciones S.A. 2015-2017. 

 Constructora Soltec S.A.S. 2016. 

 Banco Cooperativo Coopcentral. 2016. 

 Alianza para la Renovación S.A.S.  2016. 

 Construcciones y Estudios Técnicos S.A.S. 2008. 

 Personas Naturales, 2008-2018. 

 Festival de Música Andina Mono Núñez (Marca), 2018. 

 Clínica Ucimed – municipio de Cartago 2019. 

 Clínica CREER IPS – municipio de Pereira 2019. 
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            Avalúos Comerciales para: 

            Inmuebles Urbanos 

 Bienes   ubicados   dentro  del  área  denominada por la administración local como 

 sector   urbano  delimitado  por  una   normativa  urbanística  y  con   características 

constructivas. Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas 

situado total o parcialmente en áreas urbanas, lotes  no  clasificados  en la  estructura  ecológico  

principal, lotes  en  suelo  de  expansión  con  plan  parcial  adoptado. 

 

              Inmuebles Rurales 

 Terrenos    rurales   con   o   sin construcciones, como   viviendas, edificios,  establos,     galpones, 

cercas,  sistemas  de  riego,  drenaje,    vías,     adecuación    de     suelos,   pozos,    cultivos,  

plantaciones,   lotes  en   suelo   de   expansión  sin   plan    parcial       adoptado, lotes  para  el  

aprovechamiento  agropecuario  y demás infraestructura  de explotación situados totalmente en 

áreas rurales. 

 

            Recursos Naturales y Suelos de Protección 

 Inmuebles rurales, bienes ambientales, minas, yacimientos, explotaciones minerales. Lotes 

incluidos en estructura ecológica principal, lotes definidos o contemplados en el código de 

recursos naturales renovables y daños ambientales. 

 

              Inmuebles Especiales 

 Incluye   centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas   y   avance   de obras. Incluye 

también los inmuebles que no se clasifiquen dentro de las categorías anteriores. 

 

             Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio 

 Revalorización  de  activos, inventarios,  materia  prima,  producto  en proceso  y  producto 

terminado. Establecimientos de comercio. 

 

            Intangibles 

 Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres    comerciales,  derechos 

deportivos, espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial, bienes patrimoniales y 

otros similares. 
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 Intangibles Especiales 

(Restringido a demás derechos de indemnización o de cálculos compensatorios y cualquier otro 

derecho no contemplado en las clases anteriores). 

 

  Consultoría en Licencias Ambientales. 

 Autorización  que  otorga  la autoridad ambiental competente para    la   ejecución     de  un  

proyecto, obra   o  actividad, que  de  acuerdo  con  la  ley  pueda producir  Deterioro   grave  a   

los   recursos   naturales  o   al   medio   ambiente, o    introducir    modificaciones   considerables  

o  notorias  al paisaje; e implica un cumplimiento de  requisitos previamente establecidos. 

 

            Licencias Urbanísticas y de Construcción. 

 Acto    administrativo   por   medio   del   cual   se   autoriza   a  adelantar  obras de  urbanización, 

parcelación   de   predios  de construcción, ampliación, adecuación,  reforzamiento  estructural  

restauración,  reconstrucción, cerramiento  y  demolición   de  edificaciones, de  intervención  y  

ocupación  del  espacio  público, y realizar el  loteo de predios. 

 

            Licencias de Reconocimiento. 

 Actuación    por  medio  de  la  cual  se  declara  la  existencia    de   los   desarrollos  

Arquitectónicos que se ejecutaron sin obtener licencias, siempre y cuando cumplan con el uso 

previsto por las normas urbanísticas vigentes y que la edificación se haya  concluido como mínimo 

cinco (5) años antes de la solicitud. 

 

            Identificación de Uso de Suelo. 

 Es un documento donde se informa qué uso se le podría dar a un inmueble según Su ubicación 

geográfica de conformidad con lo establecido en   la norma vigente correspondiente. 

 

            Gestiones Catastrales. 

 Implica  la  coordinación  y  establecimiento  de  criterios respecto a la interrelación   entre  los  

predios, sus  registros  y  su  información  catastral, de  acuerdo   con    las entidades pertinentes. 

Gestión y Asesoría en: 

            Compraventa de Inmuebles. Realizado de acuerdo a las necesidades del cliente.     
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15.0                                                        ANEXOS FOTOGRÁFICIOS Y DOCUMENTALES 
FINCA LA MARÍA LOTE 2 CORREGIMIENTO DE HOLGUÍN 

MUNICIPIO DE LA VICTORIA VALLE DEL CAUCA 
 

CASA PRINCIPAL 
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ANEXOS FOTOGRÁFICIOS Y DOCUMENTALES 

FINCA LA MARÍA LOTE 2 CORREGIMIENTO DE HOLGUÍN 
MUNICIPIO DE LA VICTORIA VALLE DEL CAUCA 

 
 

                                                                   CASA DEL AGREGADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

VÍA DE INGRESO A LA VIVIENDA   
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ANEXOS FOTOGRÁFICIOS Y DOCUMENTALES 
FINCA LA MARÍA LOTE 2 CORREGIMIENTO DE HOLGUÍN 

MUNICIPIO DE LA VICTORIA VALLE DEL CAUCA 
 

SALA                                                                        COCINA 
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ZONA VERDE AL INTERIOR DE LA FINCA LA MARÍA LOTE 2, CERRAMIENTO EN SWINGLEA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIEMBRA DE PASTO 
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ÁRBOLES FRUTALES 

 

 

 

   

                                              

              

                 Caseta- Almacén                                                                            kiosco 
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PISCINA 
 

 
 

  Cocheras    
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Copia del certificado de tradición con matricula inmobiliaria 375 – 86952 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Cartago. 

 

Copia Recibo de predial con ficha catastral: 000100010362000 

 

Copia escritura pública # 1471 del 15 de julio de 2014 de la Notaría Primera del Círculo de 

Cartago. 

 

Certificado de uso de suelo para el predio, expedido por la secretaria de planeación de la Victoria 

Valle del Cuaca. 

Copia artículo 45 de la ley 160 de agosto 3 de 1994 del Incora. 

Copia plano de subdivisión. 

Copia resolución 052 del 7 de julio de 2014 por medio la cual se concede licencia urbanística de 

subdivisión al lote en el corregimiento de Holguín. 

Fotografías y visita al sector. 
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 Registro Abierto de Avaluadores RAA 10082114 AVAL. 
 

 Registro Nacional de Avaluador RNA 3157. 
 

 Registro 1128 unión Panamericana de Asociaciones de Valuación  
 

 

 Matrícula 032 Sociedad Colombiana de Valuadores. 
 

 Taller de sustentación de avalúos en procesos judiciales 
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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION RADICADO 2016-098

GRUPO ASESOR LEGAL <grupoasesorlegal@gmail.com>
Mar 31/05/2022 8:01

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - La Victoria
<j01pmlavictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Zaidy Arenas Mosquera <zaidy_arenas@hotmail.com>;ARIEL
ARGUELLLES <galholdingsas@gmail.com>;gustavorlandocarrasquillah@gmail.com
<gustavorlandocarrasquillah@gmail.com>;carlosnoma18 <carlosnoma18@gmail.com>

Doctora

RAQUEL PALACIOS LORZA

Juez Promiscuo Municipal

La Victoria-Valle del Cauca

E. S. D

 

PROCESO            : PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL

DEMANDANTE     : OCTAVIO VELEZ ORREGO

DEMANDADO      : GUSTAVO ORLANDO CARRASQUILLA HURTADO

RADICADO          : 76403408900120160009800

ASUNTO               : RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
 


